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1. La reunión se convocó mediante el aerograma WTO/AIR/2276/Rev.1. 

2. En relación con el punto C.VI del orden del día de su trigésima sexta reunión, el Comité de 
Acuerdos Comerciales Regionales (en lo sucesivo, "CACR" o "el Comité") emprendió la segunda 
ronda de examen de los aspectos relativos a las mercancías y los servicios del Acuerdo de Libre 
Comercio entre Chile y México. 

3. El Presidente señaló que se trataba de la segunda ronda de examen del Acuerdo.  En el 
documento WT/REG125/M/1 figuraban las deliberaciones de la primera ronda, que había tenido lugar 
en abril de 2003.  Desde entonces, las Partes habían facilitado respuestas a las preguntas formuladas 
por las delegaciones, que se habían distribuido en el documento WT/REG125/5. 

Aspectos relativos a las mercancías 

4. El representante del Taipei Chino señaló que las disposiciones del Acuerdo sobre medidas de 
salvaguardia otorgaban facultades discrecionales a cada Parte para incluir o no a la otra Parte en la 
imposición de medidas globales de salvaguardias.  El orador preguntó si se habían producido casos en 
que las Partes hubiesen quedado exentas de una medida global de salvaguardia. 

5. La representante de los Estados Unidos observó que, en la reunión de abril del Comité, las 
Partes habían indicado que el Acuerdo comprendía el 99 por ciento del comercio bilateral, aunque 
existían unas 60 líneas arancelarias cuya eliminación no estaba prevista.  Recordó que, según habían 
indicado, las Partes habían adquirido el compromiso de revisar esas exenciones para determinar si 
podían liberalizarse aún más.  Preguntó si las Partes podían facilitar información actualizada al 
respecto. 

6. La representante de Chile dijo que tendría que comprobar ese dato, pero que, hasta donde 
sabía, si Chile había excluido a México de alguna medida global de salvaguardia, lo habría hecho en 
virtud del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC y no en el marco del Acuerdo de 
Libre Comercio.  Con respecto a la pregunta de los Estados Unidos, la representante dijo que 
consultaría a las autoridades de su país.  El representante de México confirmó que su delegación 
facilitaría la respuesta por escrito. 
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Aspectos relativos a los servicios 

7. La representante de Australia recordó que, en la anterior ronda de examen del Acuerdo, Chile 
había comunicado que se habían celebrado dos reuniones sobre acceso a los mercados para los 
servicios financieros, pero que, de momento, no se había establecido ningún marco sobre la forma de 
proceder.  La representante preguntó a las Partes si podían facilitar información actualizada sobre ese 
proceso.  La representante de Chile confirmó que se habían celebrado reuniones;  sin embargo, no se 
había decidido aún ningún marco de negociación. 

8. El Presidente dijo que la segunda ronda de examen de los aspectos del Acuerdo relativos a las 
mercancías y los servicios había permitido al Comité aclarar algunos aspectos, pero que seguían 
pendientes varias cuestiones.  Pidió a las delegaciones que presentasen cualquier nueva pregunta a la 
Secretaría no más tarde del 16 de abril, y a las Partes que facilitasen sus respuestas por escrito para 
el 28 de mayo, a más tardar.  Propuso que el Comité considerase finalizado el examen fáctico.  
Cuando se hubiesen distribuido las respuestas, las posibles solicitudes de información adicional 
podrían atenderse sin necesidad de celebrar otra ronda de examen formal, y la Secretaría podría 
empezar a redactar entonces el informe correspondiente al presente examen. 

9. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 
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